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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

rRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. . . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

■ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
L Se entiende hecha la, promulgación el día en que termine la inser- 
’oion de la ley en la Oaceta.

(A-rtieulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

: este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa-' 
oión, durante las horas dé oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Laá suscripoioues y anuncios" se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRBWeU DEL COMO DE ÍIÍiSTROí

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del }.° de Abril de 1913. 

«iwiimmüi
tIHH DS LA AASEmAIAA

BEAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Conse
jo del Estado el expediente rela
tiva á la asisteocia de los bombe
ros municipales á los espectácu
los púb’icoí en esa capital^ la Co
misión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr : La Comisión per
manente ha examinado, en cum
plimiento de Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el expediente 
relativo á la asistencia de los 
bomberos municipales á los es
pectáculos públicos de Bilbao.

^Resulta que con motivo de 
un recurso interpuesto por la So
ciedad Nuevo Teatro de Bilbao 
contra providencia del Goberna
dor, que suspendió las represen
taciones por n^garse la Empresa 
á retribuir á los bomberos mu

nicipales, se dictó por ese Minis
terio en 24 de Abril de 1905 una 
Real orden por la que ae revocó 
la providencia del Gobernador y 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Bilbao, que obligaba á la empre
sa el servicio retribuido de los 
bomberos municipales, y se de- 
claj-ó que la Corporaciou , por in
terés público y seguridad del 
vecindario, debía atender al ser
vicio ó dejar à cargo de las em
presas que sus bomberos particu
lares lo realicen.

»CoQ fecha 8 de Enejo último, 
el Gobernador de Vizcaya trasla
dó à ese Ministerio- el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
de Bilbao en 6 de Diciembre pró
ximo pasado, en el que se hace 
constar que habiendo revocado 
ese Ministerio la resolución del 
Gobernador, por la cual, y á ins
tancia de la Alcaldía, se obligó 
á que fueran bomberos del Cuer
po municipal los que prestaren 
este servicio, y considerando su 
mamente difícil que á pesar do 
los ejercicios y prácticas á que se 
les someta tengan los bomberos 
particulares la pericia y la sere
nidad de los del Ayuntamiento, 
éste declina sobre la Sociedad 
empresaria del teatro la respon
sabilidad de lo que pueda ocurrir 
por esta causa si continúa utili
zando bomberos .particulares y 
no llama á los del Municipio.

»Con vista de la comunicación 
que queda extractada, la Direc
ción General, entendiendo que 
el Ayuntamiento de Bilbao, que 

consintió la Real orden ya citada 
de 24 de Abril de 1905, no se 
atiene, al adoptar la actitud que 
dicha comunicación revela, á los 
deberes que le impone la ley Mu* 
nioipal,.propone, después de adu
cir otros argumentos legales, 
que procede declarar que la mi
sión drel Ayuntamiento de Bilbao 
es tener en lodos los espectácu
los públicos para la seguridai de 
los asistentes bomberos retribui
dos Únicamente por la Corpora
ción municipal.

»VÍ8tos los antecedentes ex
puestos, y los artículos 72, 73 y 
137 de la ley Municipal y la Real 
orden expedida por ose Ministe
rio en 24 da Abril de 1905:

^Considerando:
»1.® Que de los artículos 72 

y 73 citados de la ley Munici
pal sé deriva clara y explícita
mente la obligación por parte del 
Ayuntamiento de Bilbao de aten
der al servicio de que se trata, 
como cargo esenei ilmente muni
cipal, en bien y seguridad de los 
vecinos que contribuyen á levan
tar el presupuesto de gastos del 
Municipio,condición que no pier
den las Ern presas de espectáculos, 
con tanto mayor motivo cuan
to que ellas contribuyen ade
más por dicho concepto con el 
pago de arbitrios especiales, con 
sujeción á la regla 4.* del artí
culo 137, que no limita la cir
cunstancia del concierto econó
mico existente de Vizcaya con el 
Estado.

»2.” Que aparte estos funda

mentos de aplicación, general á 
todos los Municipios, existe en 
el presente caso para el de Bilbao 
la Real ordpri repetida de ese 
Ministerio do 24 de Abril de 
1905, firmo, consentida y ejecu
toria, que no puede,por el mismo 
ser desacatada iib' incurrir en 
grava responsabilidad, que caso 
de resistencia deba ser exigida,: -

»La Comisión permanente .es. 
do dictamen que procede declare 
rár que la misión del Ayunta
miento de Bilbao es tener en to
dos los espectáculos públicos pa
ra la seguridad de los asistentes 
bomberos retribuidos por la Cor
poración municipal, debióndos^- 
le conminar con multa ál comu
nicarle este acuerdo para el c^so 
en que persistiese en la actitud 
significada en el acuerdó do 16 de; 
Diciembre último de que se ha 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g. con el pron inser to dic
tamen, so ha servido resolver 
como en el mismo so propone, 
disponióndose so publique en la 
G-aceia de Madrid para que se 
considero esta resolución de ca
rácter general para todos los 
Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento. y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. mucho años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.—Alba.-—Señor 
Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.
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200 2 de Abril de 1013

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

REAL ORDEN.

llino. Sr: Vista, la exposición 
elevada á la Dirección General de 
C>’H0rcio, Industria y Trabajo 
por la Cámara Oficial de comer
cio de Baicelona, con motivo de 
habefsé constUnído en Vich una 
asociación que se denomina Cá 
mara de' Comercio, sin haberse 
sometido á los requisitos que pa 
ra la creación de estos organ’s- 
mos establecen la ley dB' Bases 
de 29 de Junio de 1911 y Regla
mento orgánico de 29 de Dioiem 
bre del mismo año:

Resultando que varias Cáma
ras Oficiales de Comercio" é In
dustria se han a Íherido á.la peti
ción de que se prohiba el uso 
de tal deneminacion á entidades 
particulares como la de Vich, en 
evitación de los abusos y posibles 
confusiones á que semejante pro
cedimiento podría dar lugar: -

Considerando que los títulos y 
denominaciones de las Corpora
ciones, organismos y Centros ofi
ciales no pueden ser utilizados 
por Asociaciones constituidas por 
la libre voluntad de todo duda- 
no, con arreglo à la Ley de 30 de 
Junio de 1887:

Considerando que las denomi
naciones de Cámara deComercio, 
Industria y Navegación; de Co
mercio é Industria; de Comercio 
y Navegación; ó simplemente de 
Comercio, están reservadas por 
la ley de Bases de 29 de Junio de 
1911 a las C>rporacioQos oficiales 
légalmente establecidas por con
cesión de este Ministerio para re 
presentar los intereses económi- 
deí p b:

Considerando que la liberta! 
y eb derecho reconocido por la 
Cónstitiíción üél Estado á tolos 
los españoleó á crear Asociacio- 
if«3 para todos los fines.de ja vi
da-, tiene, entre; otras limitacio
nes, la establecida en el párrafo 
segundo del artículo 8." de. la 
'Ley de 30 de Junio de 1887, que 
próhibe ádoplar denominaciones 
id'éuticas ó tan parecidas á las de 
otras Asociaciones ya establecidas 
en la'provincia que fácilmente 
puedan confundirse:

Considerando, qug existiendo 
eü cada provincia una Cámara 
ofi ial de Comercio dependiente 
de este Ministerio debo consid^- 
rarse en absoluto prohibido adop
tar esa denominación para cons
tituir otras Asociaciones, cual
quiera que sean sus fines,

8. M. el Rey (q. D. g.), con- 

furmándesi con lo p-'opuesto por 
la Dirección General do Comer
cio, Industria y Trabajo, se ha 
servido disponer, con carácter 
general, quo las denominaciones 
de Cámara do C^maroio, Indus
tria y Navegación; de Comercio 
ó Industria; de C)mercio y Na- 
gaciou, ó simplemente do Comer
cio ó do t i lustria; no pueden ser 
usadas por los organismos ó aso
ciaciones que en su creación, 
constitución, composición y fun
cionamiento no resulten estricla- 
menta ajustados á lo dispuesto 
en la Ley de 29 do Junio do 1911 
y Reglamento, dictado para su 
ejecución, debiendo ser tenida 
en cuenta esta disposición por 
los Gobernadores de provincias 
para aplicar en su caso ¡o estable
cido en el párrafo primero del 
articulo 6.” de la ley de Asocia 
cioues de 30 de Junio de 1887.

De Raal orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde à V. h 
muchos años. Madrid, 22 de Mar’- 
zo de 1913.— ViUanuevu.—limo, 
señor Director general de Comer
cio, ludustri-a y Trabajo.

IWISTBIO M U GOBEOÁGlüíi.

Dirección General de Admi
nistración.

V^emtes los cargis de Conta
dor de fondos de los Ayunta
mientos de Alcalá de los Gazules 
y Vejer de la Eroniera (Cadiz) y 
8an Keiiú de Guíxols (Gerona), 

Esta Dirección General ha 
acordado anunciar los concursos 
para su provision por término, de 
treinta días hábiles,, coufurme 
previene el art. 29 fiel Regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plázo podrán 
presentar sus iuslaueias en este 
Centro directivo los aspirantes 
que los deseen solicitar y figuren 
en cualquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situa
ción activa publicadas hasta la 
fecha. '

Los solicitantes presentaran sus 
instancias en la forma que pres
cribe el R glameuto, así como la 
relación de sus méritos y servi
cios, si lo estiman conveniente, 
para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tener pre
sente lo resuelto en las circula
res de 23 de Abril de 1904, in
serta en la Gaceta de a!Íadr¿d del 
día 28 del mismo mes y año, y 
4 de Enero último, publicada en 
la Gaceta de 5 del mismo mes.

Madrid, 27 de Marzo de 1913. 
—El Director general, L. Se- 
¿atmde.

(Qateta del S8 de Marzo de 1913 }

íOSlMMIW.
Núm. 1.127.

Seccioa provincial de Pósitos.
ANUNCIO.

El Exemo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, en virtud de las fa
cultades que le otorga la ley de 
23 da Enero de 1906 en su ar
tículo 3.’ y el 1.® del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, ha 
dispuestooon fecha 28 del actual, 
nombrar Agente ejecutivo-del 
pueblo do Voga de Valdetronco, 
á D. Francisco Torres, para rea
lizar los créditos y responsabili
dades que existen pendientes en 
dicho Pósito, debiendo realizar su 
gestion con arreglo á la lustruc- 
cion de Apremios de 26 de Abril 
de 1900; con las modificaciones 
que á la misma se establece en el 
Real decreto antes citado y. las 
demás disposiciones vigentes, 
percibiendo par su cometido los 
premios y recargos que en dicho 
Real decreto se determinan.

Lo que se hace público por el 
presente en cu mplimíento á lo 
dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 24 de Dioiembre de 

,1909.
Valladolid 31 de Mirzó de 1913. 

—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado., _

jjiBmas ■BAL
NoM.< 1.109.; .

Alaejos.
El Ayuntamiento q^io,presido 

en sesión de eate día ha declarado , 
prófugo al mozo Pablo Monge 
Gómez, hijo do Vicente y Fran
cisca, por mo haber concurrido al 
acto de da clasificación y declara^ 
cion de soldados ni. persona Algo- 
ña que. le represen tase Á PPsar de 
estar citado por medio.de anuncio 
en el «Boletín oficial* correspon
diente al 30 de Enero últimc, con 
la condena consiguiente de gas
tos á tenor de l^s disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza por última vez, 
para que comparezca inmediata
mente ante mi autoridad, à fin 
de ser remitido á disposición de 
la Exema Comisión mixta, aper
cibido de ser tratado, en caso 
contrario, con arreglo á la ley.

Ruego á todas las autoridades 
y sus agentes procuren la busca, 
captura y remisión del expresado 

prófugo á esta Alcaldía ó su pre
sentación á disposición de la Ex
celentísima Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provindai 

Alaejos 30 de Marzo de 1913. 
—El Alcalde, Luis Gonzalez.

--------- ---  ^»............... .

NúM. 1.118.

Aldeamayor.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amiUaramieoto de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las portunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del próximo mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que so presenten.

Aldeamayor 29 de Marzo de 
1913.—El Alcalde, Baltasar Or- 
t0g«.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayumamien- 
tos de

Barruelo 
Berrueces 
Cabezón 
Megeces . ..
La Pedraja
San Vicente déí Palacio 
Sardón de Duero .. ,
Valdunquillo <
Zaratan '

■ Num, 1.125..; /. ;/,"; .

Aldeamayor.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos-, formado 
por esta Junta municipal para el 
corriente año, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio por- espacio do 
ochó días, contados desde la in
serción del present0»eú el «Bv 
letin oficial», durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos, 
los que aducirán las reclamaoic- 
nes que crean pertinentes; pues 
pasado, no se admitirá-ninguna.

Aldeamayor á 29 de Marzo de 
1913.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Nm*. 1.126.

Aldeamayor.

Termin4'Io el repartimíen’o de 
arbitrios extraordinarios,firmado

MCD 2022-L5



2 de Abril de 1.9 13 29t
Ib

por esta Junta municipal para cu
brir el déficit del presupuesto de 
este año, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Municipio por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi 
cial»; durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos á fin 
de que presenten las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado, no se admitirá ninguna.

Aldeamayor á 29 de Marzo de 
1913.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

NúM.1.122.

Berrueces.

Doa Isaac Nieto Alvarez, Alcalde 
Constitucional de Berruces.

Hago saber: Que terminados 
por la Junta municipal do esta 
villa los repartimientos del im
puesto de consumos y da arbitrios 
extraordinarios sobre paja y leña 
formados para el año actual do 
1913, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 

moho días, hábiles, advirtiendo 
que al siguiente día do expirado 
esto, plazo, à las once horas, se 
reunirá dicha Junta al objeto de 
oír las reclaiiiacionas verbales 
que so hagan y resolver éstas, y 
las que por escrito so hubieren 
presentado, tolo conforme está 
prevenido en el Beglamontn vi
gente.

Berrueces á 29. de Marzo de 
1913.^Et Alcalde,Isaac Nieló.— 
P.S.M., Rafael Gómez, Secretario.

Nüu. 1.112.

La Pedraja.

No habiendo comparecido los 
mozos Flaviano Villarruola Vi
llarreal, hijo de Simon y de Eus
tasia y Ramón Men«loza Diaz, 
hijo de Manuel y de Josefa, nú
meros uno y dos del sorteo de 
este año, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citados por el 
«Boletín oficial» de la provincia 
de veintiuno de Enero último, se 
han instruido lo.s oportunos ex
pedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 157 
y siguientes de la ley de Reem
plazos, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Cor 

poracion, con la condena consi
guiente de gastos.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compt 
rezcao en esta Alcaldía antes del 
día veinticuatro del próximo mes 
de Abril, ó en dicho día ante la 
Coínision mixta de Reclutamien
to de Valladolid, bajo apercibi
miento que si no lo verifiem les 
parará el perjuicio á que hoya 
lugar.

Y por lo que afecta al buen 
servio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo à todas las auto.ddades y 
sug agentes, se sirvan procurar 
la busca y captora y remisión á 
esta Alcaldía de los referidos pró
fugos ó á la Comisión mixta de 

’la provincia, .
La Pedraja 28 de Marzode 1913. 

—El Alcalde, Delfín Valdés.—El 
Secretario, Emilio Cisneros.

NoM. 1.099.

Simancas,

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados el mozo Mariano 
Blanco Peróz, hijo natural de 
Juana, número siete del sorteo 
del año actual, no obstante haber 
sido citado en forma por medio 
del «Boletín oficial» de la pro
vincia, nú muro veintiséis, corres
pondiente al primero de Febrero 
último, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artícu
los 157 y siguentes de la ley de 
reemplazos, y por su resultado le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración, con la condena consi
guiente de gastos.

En su consecuencia se le cita, 
llama y emplaza, para que com
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin^de ser remitido à 
disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de la ley, ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes ee 
sirvan procurar la busca, captu
ra y remisión á esta Alcaldía dei 
mencionado prófugo, y su pre
sentación à disposición de la C - 
misión mixta de Reclutamiento.

Simancas 29 da Marzo de 1913. 
—El Alcalde, Ramón Tabarés.

¿^untamisott^ Valladolid.
Año de 1913, Oontaduría.

N'Ota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejeciílan por Ad
ministración durante los días del 
3 al 8 de Febrero.

Sillo y motivo He la oDra.

A don Benito Alvarez, 
Conserjedelos Cementerios, 
importe de lo:. jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en el arreglo de 
dichos lugares......................

A don Arturo Morales, 
Auxiliar de la Sección de 
Jardines, importe de los 
jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
conservación de paseos, jar
dines y viveros. ....

Al mismo, importe de on
ce jornales de tres huebras 
empleadas en el transporte 
de materiales parael arreglo 
de paseos y viveros. . . •

A don Pedro Regalado 
Elósegui, Jefe del personal 
práctico de la Sección de 
Obras, importe de los jorna
les devengados por losobre- 
ros ocupados en el desmon
te de las casas números 16 
y 28 de la calle del Caballo 
de Troya. -

Al mismo, por los jorna
les de los obreros ocupados 
en la extracción de grava y 
arena para,la conservación 
de caminos vecinales de las 
cascajeras de Vegafría, Pa
jarillos, Carmen, Fuente de 
la Salud y carretera de Se
govia; arreglo'de las calles de 
villabañez, Cerrada, Ruiz 
Zorrilla, Estación, Plaza de 
Semprún, Paseo del Prado; 
empedrados de las calles de 
Puente Mayor, Salvador, 
Claudio Moyano, Nuñez de 
Arce, Cantarranillas, Man- 
tería; reparación de los edi
ficios Casa Consistorial, 
local de la Gota de Leche, 
Depósito Administrativo, ta
pias del Cementerio Católi
co y herramientas del Par
que municipal; limpieza de 
los colectores del alcantari
llado. • • •.....................

Al mismo, importe de 513 
transportes de barro desde 
las casas de la calle de la 
Rinconada á las escombre
ras, á razón de ochenta cén
timos uno.............................

Al mismo, por 172 trans
portes de barro, llevado 
desde las calles á las escom
breras, á' razón de ochenta 
céntimos uno........................

JORNALES 
satisfechos

Paeetas

132

900'09

54‘45

246'99

386P27

410'40

137'60

Total..................... 5.742'80
Importa la presente relación dejor

nales la suma de cinco mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas ochenta cénti
mos, las cuales han sido devengadas 
por36 obreros de la Secciónde Cemen
terios, 240 de la de Jardines, y 990 de 
la de obras; en junto 1.266 obreros, 
cuyos nombres, domicilio y demás cir
cunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 12 de Febrero de 1913.— 
El Contador, JNicslás Gl.v Peña.— 
V.“. B.°, El Alcalde, ^. Glomeri Piíí^. 

Ayuntamiento.—Sesión del día 14 
de Febrero de 1913.

Se acordó aprobar la anterior rela
ción de gastos, y que se la dé la 
tramitación legal.

El Secretario del Ayuntamiento, 
P. Zarag^oí^a.

Núm. 1.124.

Velascálvaro.

La cobranza del primer trim ’s- 
tre del año actual, del repartió 
miento general de uti'idade’, 
tendrá lugar los días cuatro y 
cinco del próximo mes de Abril, 
en el local de esta Gasa Consis
torial, desde la hora de las nue
ve de ¡a mañana hasta la una de 
la tarde, á cargo del Recaudador 
nombrado don Hilario Diez Gon
zalez.

Lo que se hice saber por me
dio del «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin do que llegue á 
general conocimiento de los ha- 
ceudados forasteros, para que pa
guen sus cuotas dentro de dicho 
plazo; pues transcurrido que sea 
se procederá ejecutivamente.

Velascálviro 29 de Marza de 
1913.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

NüM. 1.123.

Villabrágima.

Confeccionado nuevamente por 
la Junta municipal de esta villa ' 
el repartimiento de consumos.pa
ra el año actual, se halla de ma-, 
nifiesto al público en la Secret - 
ría por término ocho días, para 
que los contribuyentes en élcom- 
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes, pasado 
dicho plazo no sé admitirá nin
guna.

Villabrágima á 28 de Marzo de 
1913.—^S1 Alcalde, Rufino He
rrero.

NÚM. 1.085.

Villalar.

No habiendo comparecido los 
mozos Lorenzo Gutierrez Taba
rés, Blas García Almendro y 
Anastasio Alonso Bello, números 
4, 7 y 9 del.sorteo de este año al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citados en forma legal, se han 
instruido los oportunos expedien
tes con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 157 y si
guientes de la vigente ley de 
Reelmplazos, y por sus> resulta
dos les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena con
siguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales,

En tal concepto se les llama, 
cita y emp'aza para que compa-
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pez';an en o^tà A'diJia antes del 
dia siete de Mayo próximo veni
dero ó en dicho día ante la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de Valladolid, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con 
ludo el rigor de la ley.

Y por lo queafectial buen ser 
vicio del Estado y en cnmpli- 
mientodelasleyes,ruegoy6n- 
oargo á todas las autoridades y 
sos agentes, se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión â esta 
Alcaldía de mencionados mozos, 
ó su presentación á disposición de 
la citada Comisión.

Villalar 27 de Marzo de 19|3.
—El Teniente de Alcaide, Aprc- 

‘ niano Morchon.

NüM.l.lOO.

_ Villanubla.IBF'
Mü habiendo comparecido el 

mozo''Andrés Mato Fernández, 
hijo de Mirlan y Marta, núme/o 
12 del sorteo de este año, al acto de 
la clasificación y declaración de 

«i soldados ante éste A'yuntamiento,
á pesar da haber silo citado en 
debida forma, se ha instruí lo el 
op/rtuno expellent) con suj - 
Clon à las disposiciones de la vi
ge otele y de Reem plazos relati
vas al particular, y por su resul
tado,- le ha declarado prófugo es
ta Corporación, con la condena 
consiguiente de gastos legales.

En tal concepto se llama, cita 
y emplaza á expresado mozo por 
última vez, para que.icomparezca 
inmediatamente ante mi Auto
ridad à fin de ser remitido á dis
posición de la Excm*. Cjmision 
mixta, apercibido de ser tratado 
eti caso contrario con todo el ri
gor de la ley.

Y por lo que afecta ai buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de los preceptos legales, ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía de mencionado-prófugo, 
ó su presentación á disposición 

^* delaCjmisionmixtade Reclu--
miento de.esta provincia.

Villanubla 29 de Marzo de 1913. 
- E' Alcalde, Andrés Villanueva.

Núm. 1.086.,

Villaviceñcio dé los Caballeros.

No habiendo comparecido el 
mozo C.audio Ordoñez Baza, hijo 
de Silverio y de Fernanda, núme
ro 2 del sorteo de este año, al acto 
de U clasifiçscion ÿ’ declaración

de soldados acte este Ayunta
miento, no obstante haber sido 
oitado al efecto en debida forma 
con arreglo á la Ley, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 157 y siguientes de la 
Vigente ley de Reemplazos; y por 
sus resuitádos le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de |ir remitido 
á disposición deja Comisión mix
ta, apercibido de S)r tratad) en 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo à todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, eaptura y remisión á es
ta Alcaldía del meocionedu pró
fugo ó su presentación á dispo 
síon de la Comisión provincial

Villavicencio á 26 de Marzo 
de 1913.—El Alca’de Presidente, 
Constantino Alvarez. '

NóM. 1,119.

Zaratan.

Confeccionado el reparto ex. 
traordioario Me paja y leña de 
esto término y presente año, que
da expuesto »1 púbiice en 1* Se 
cretaria de este Ayuntamieuto 
por término de oche días, dentro 
de los cuales, los que se conside
ren agraviados, podrán presentar 
las reclamaciones que tengan 
por con veniente, pues pisado di
cho plazo no serán aten di las.

Zaratán 2J de Marzo de 1913.
—El Alcalde, Julián Herrero.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913,

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Aguacal.
Concejales

D. Benigno Espino García
» Benigno Mera Puras
» IPlorentíno Domínguez Lázaro
> Saturnino Nieto González
> Misael Domínguez Lázaro
> Eleuterio Espino García

Mayires contribuyentes
D. Eustasio Rodríguez Martin

> Isaac González Vara
> Nicomedes Hurtado Nieto
> Rogelio Perez González
» Agapito de la Cruz Morejon
> Francisco Domínguez Coca
» Mariano Martin Palomo
> Agustín Fernandez Morejon
1 Fernando Nieto Roman
» Juan Manuel Lázaro
» Pedro Fernandez Arranz
» Indalecio Rodríguez Merino
> Jacinto García Morejon
» Jacinto Perez Espino
» Eustaquio Conde Villarruel
» Tomás Martin Heras'
» Francisco Lorenzo Aranda' 
» Juñan Dies García
» Pedro Martin Gómez.
» Esteban Sánchez Aranda
» Claudio Sanz García •
» Primo Martin Sanz '
» Basilio Robledo Galle
> Eusebio Rodríguez González

Casrillo-Tejeriego.
' Concejales
D, Santiago Rey Calvo

» Restituto Rey Pere,z
» Alfredo Recio Cuesta
» Máximo R,ecio Urdiales
» Valeriano Pelayo Rey
» Laureano Esteban Monge
> Salvador Fuente Pelayo 

Mayores- contribuyentes.
D. Horacio Cortijo de Aza

> Francisco Fuente Fuente
> Edmundo Pelayo Cortijo
> Teófilo Fuente Cortijo
> Maximiliano Fuente Cortijo
> Esteban Rey Castromonte
> Macario Urdiales Ruiz
♦ Marcelino Urdiales Ruiz
í> Casimiro Ortega Urdiales
> Santos de Aza Cortijo'
> Ramón del Val Gonzalez
> Clemente Recio Cuesta
> Venancio Urdiales Esteban
> Nicolás Recio Urdiales
> ■ Alejandro Sancho Llorente
> Gabriel de Aza Cortijo
» Victoriano Urdiales Moral
» Pascual Ortega Urdiales
> Miguel Escribano Fuente
> Ulpiano Urdiales Esteban’
» Juan Moral Heras
> German Guzman Cortijo
» Secundino Prieto Renedo
» Pedro Esoudero Rodríguez
» Nicolás Esteban Fuente
» José Velasco Martin
> Saturio Velasco Moyano
» Crisógono Rey Cortijo

Castrobol 
Concejales

D. Rutilio Quintero Escudero
> Manuel Cristin Riol
» Leoncio Vega Iglesias
> Pío Gonzalez Saster
» Rafael.Cristin Riol
> Eulogio Lera Saster

Mayores contribuyentes
D. Baldomero Fernandez Castañeda

» Máximo Quintero Escudero
> Nabor Escudero Riol
» Venancio García Melgar
» B’ólix Gonzalez García
» Miguel Cuñado Ramos
> Manuel Cuñado Ramos
» Saturnino Alon-so Labrador
» Mariano Blanco Gil
» Saturnino Fernandez Conde 
» Sermiliano b’ernandez Reyero 
» Tomás Gil de Rey
> Saturnino Pardo Huerta
» Quintín Rodríguez Reyero

D. Agustín Redondo de la Rosa
» Esteban Iglesias Fernandez 
» Vicente Iglesias Fernandez 
» Valentin Cristia Riol- < 
». Froilán Lera Perez
» Inocencio Lera Fernandez 
» Isidoro Rodríguez Saldaña
» Magin Sainz Gonzalez 
» Mateo García B'ernandez 
» Aniceto Domiuguez Maestro

í8iTOWJIJKMl
Juzgados municipales.

Num, 1.075.
ALDEA DE SAN MIGUEL, 

pon Isaías Garijo Martin, Juez 
uaunicipal de Aldea de San Mi
guel.
Hago saber: Que hallándose 

vacantes y para su provision en 
propiedad, según orden superior 
y con arreglo à lo dispuesto en 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, y ley sobre organización 
del Poder judicial, se anuncian 
las plazas de Secretario y Suplen
te de este Juzgado, municipal, á 
cuyo fin se abre concurso por 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de es
te anuncio én el «Boletín oficial» 
de la provincia, dutahte los cua
les los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas., ...

La dotación de estoscargoscon- 
siste Únicamente en los derechos 
de arancel.

Aldea de San Miguel 27 de 
Marzo de 1913.—El Juez muni
cipal, Isaías Garijo.— P. S. .M., el 
Secretario, Félix Tejera

Núm. 1.074.
. VILLA VELLID.

Don Esteban Gutiérrez y Cabe
zón, Juez municipal de Villa- 
vellid. ,
Hago sabor: Que en este Juz

gado está vacante la plaza de Se
cretario suplente que se ha de 
proveer en la forma que estable
ce la ley orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en «Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .” Oertifioacion del acta da 
su nacimiento.

2 .” Certificación debuenacon- 
ducta moral, exj)edida por el A- 
caldo de su domicilio.

3 .” La certificación deexámen 
y aprobación á que el Reglamen
to se refiere, ú otros documentos 
que acreditea su aptitud y servi
cios ó les den preferencia para el 
cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Villavallid 27deMarzode 1913.
— Esteban Gutierrez.—El Secre
tario, Mariano Rodrigiiez García.

- L—A. r. --- --■■■■■ ... ■■’■."■■■-.■.■ -__
Imprenta d»1 Hospicio provincial

MCD 2022-L5


